
    
Los Ángeles, martes 14 de abril de 2026 

Personas en tratamiento 

por drogas partieron con 
alcohol o marihuana + 

Más de 100 jóvenes y 252 adultos ingresaron a tratamiento 
durante 2025 en la provincia de Biobío. Especialistas 
advierten que sustancias normalizadas pueden ser la 
puerta de entrada a consumos más problemáticos. 

María José Villagrán 
prensaUlatribuna.cl 

n total de 334 per- 
sonas de la pro- 
vincia de Biobío 

accedieron durante 2025 
a tratamiento por con- 

sumo problemático de 
alcohol y otras drogas en 
programas coordinados 
por el Servicio Nacional 
para la Prevención 
y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y 
Alcohol (Senda). 

Las cifras reflejan una 
realidad compleja marca- 
da por el inicio temprano 
del consumo, en el caso de 
adolescentes, y el cambio 
progresivo hacia sustan- 
cias de mayor riesgo, en el 
caso de adultos. 

Así lo dio a conocer el 
directorregional de Senda 
Biobío, Bayron Martínez, 
quien detalló quelos datos 
corresponden exclusiva- 
mente a personas que 
actualmente se encuen- 
tran en tratamiento en la 
provincia de Biobío, y no 
a estudios de prevalencia 
general de consumo en la 
población. 

“Esta es la realidad de 
quienes están en trata- 

miento en la provincia, 
no de toda la población. 
Lo que observamos es una 
trayectoria de consumo 
que comienza muy tem- 
prano, en promedio a los 
15 años, principalmente 
con alcohol y marihuana, 
pero que con el tiempo 
deriva en sustancias más 
complejas”, explicó. 

ADOLESCENCIA: 
CANNABIS LIDERA 
LOS INGRESOS A 

TRATAMIENTO 

Del total de personas 
atendidas, poco más de 
100 corresponden a ado- 

lescentes. En este grupo, 
la marihuana aparece 

como la principal sustan- 
cia vinculada al inicio y 
mantención del consumo 
problemático. 

Según explicó Mar- 
tínez, el 65% de los ado- 
lescentes comenzó su 
trayectoria de consumo 
con marihuana, mientras 
que -en la actualidad- el 

52% de ellos está en tra- 
tamiento precisamente 

por dependencia a esta 
sustancia. 

En el caso de los adul- 
tos, 292 personas fueron 
atendidas durante el año 
pasado. Aquí el patrón 
cambia: el alcohol apa- 
rece como la principal 
sustancia de inicio. 

El 68% de los adultos 
comenzó su historial de 
consumo problemático 
con bebidas alcohólicas. 
Sin embargo, al momento 
deingresaratratamiento, 
las principales dependen- 
cias corresponden a dro- 

gas de mayor severidad. 
Actualmente, el 34,13% 

de los adultos está en tra- 
tamiento por consumo de 
cocaína, mientras que el 
29,16% lo hace por depen- 
dencia al alcohol. 

Martínez subrayó que 

cerca del 90% de quie- 
nes hoy están en reha- 
bilitación iniciaron su 

consumo con alcohol o 
marihuana, lo que evi- 
dencia cómo sustancias 
socialmente más norma- 
lizadas pueden transfor- 
marse en el punto de par- 
tida hacia consumos más 
problemáticos. 

RED PROVINCIAL 

DESCENTRALIZADA 

Enla actualidad Senda 
ofrece diversos progra- 
mas tendientes a brindar 

tratamiento y apoyo a 

quienesatraviesanporun 

consumo problemático. 

Los tratamientos se 

desarrollan a través de 
unared distribuida terri- 
torialmente en distintos 

puntos de la provincia, lo 

que ha permitido acercar 
la atención especializada 
a comunas alejadas. 

De esta forma, los pro- 
gramas liderados por la 
institución operan en los 
hospitales de Santa Bárba- 
ra, Mulchén y Nacimiento; 

a ellos, también se suma 
el Centro de Adicciones 
del Complejo Asisten- 
cial “Víctor Ríos Ruiz” de 
Los Ángeles. 

Estos establecimientos 
cuentan con planes ambu- 

latorios básicos e intensi- 
vos, según la complejidad 
de cada caso. 

“El valor de esta red 
es que descentraliza las 
oportunidades de recu- 
peración. Personas de Alto 
Biobío, Quilleco, Quilaco, 
Negrete, Laja o Mulchén 
pueden acceder a trata- 
miento más cerca de sus 
hogares, sin necesidad de 
trasladarse largas distan- 
cias”, señaló Martínez. 

Uno de los hitos más 
relevantes para la provin- 
cia fue la reciente inaugu- 
ración del centro residen- 
cial de tratamiento para 
adultos en Los Ángeles, el 
primero de su tipo en la 
zona. 

El recinto cuenta con 22 
planes mensuales detrata- 
miento; de ellos, diez son 
cupos residenciales para 
pacientes que requieren 

permanencia completa 
y 12 cupos ambulatorios 
intensivos, destinados a 
personas que mantienen 

redes familiares o labora- 
les activas. 

Martínez destacó que 
esta apertura marca un 

avance histórico para la 
redasistencial provincial. 
“Antes, quienes necesita- 
ban tratamiento residen- 
cial debían trasladarse a 
Concepción o Penco. Hoy, 

una persona de Santa Bár- 
bara, por ejemplo, ya no 
tendrá que viajar120 kiló- 

metros; bastará con reco- 
rrer cerca de 40”, precisó. 

Sin embargo, el tra- 
tamiento no se limita al 
paciente, ya que el traba- 
jo también abarca el for- 
talecimiento del entorno 
cercano. 

“Trabajamos con las 
familias, parejas, abuelas 
o adultos significativos, 
porque el proceso tera- 
péutico necesita redes de 
apoyo sólidas. La rehabi- 
litación no termina con 
dejar una sustancia: tam- 
bién implica reinserción 
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social, recuperar vínculos, 
empleo, estudios y pro- 
yecto de vida”, concluyó 
Martínez. 

Las personas que 

requieren apoyo pueden 
ingresar a esta red de dos 
maneras: siendo derivadas 
desde programas de alco- 
hol y drogas de Cesfam o 
a través de la demanda 
espontánea, disponible 
en varios centros de salud. 

En algunos estableci- 
mientos, como el Centro 
Padre Chango y el que se 
emplaza en dependencias 
del Complejo Asistencial 
angelino, existe atención 
directa sin necesidad de 
derivación previa. En 
comunas como Nacimien- 

to, por ejemplo, el acceso 
suele canalizarse median- 
te evaluación inicial de 
médicos generales. 
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Segundo Juzgado Civil de Concepción, Causa Rol C-3662-2025 Juicio ejecutivo desposeimien- 

to, caratulado “SCOTIABANK CHILE con CURINAO”, se ha ordenado remate para la audiencia del 

día 05 de mayo de 2026 a las 10:00 horas. Se rematará PROPIEDAD UBICADA EN PASAJE SEIS 

SUR NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE, QUE CORRESPONDE AL LOTE NÚMERO DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, DEL CONJUNTO HABITACIONAL PARQUE LAUQUÉN SUBETAPA 

CD SEIS, de la ciudad y comuna de Los Ángeles,.- El dominio a nombre de la ejecutada Ana 

Rosa Curinao Burgosrola inscrito a fojas 4506, bajo el número 3440 del Registro de Propiedad 

del año 2023 del Conservador de Bienes Raíces de Los Angeles. Mínimo posturas 

$57.299.615.- caución interesados 10% mínimo $5.729.961.- mediante vale a la vista a 

nombre del Segundo Juzgado Civil de Concepción tomado por quien participará el día del 

remate en el Banco Estado (no transferencia electrónica). 1.- Todo interesado en participar 

en la subasta como postor, deberá tener activa su Clave Única del Estado 2.- Para efectos de la 

postulación, los postores deberán ingresar a la Oficina Judicial Virtual y dirigirse a la bandeja 

“Ver Remates”, pudiendo estos consultar en la plataforma por competencia, corte, tribunal, 

rol o por rango de fechas de remates. Realizada la consulta aparecerá la información del o los 

remates buscados, el cual contendrá el detalle del mismo (tribunal, competencia, causa, 

fecha y la hora del remate disponible y estado del remate) Los postores deberán ingresar al 

formulario de postulación, debiendo estos presionar la lupa, la cual desplegara una ventana; 

en esta, se detallará el remate y los documentos, imágenes e información referencial del 

remate. Aquí el postor deberá presionar el botón “Postular”, el cual le abrirá el formulario de 

postulación, debiendo este ingresar los datos de la garantía y adjuntar el vale vista en forma- 

to pdf, además de ingresar su correo y su teléfono. Una vez realizada la postulación, el postor 

podrá verificar el remate, desde la bandeja “Remates- Mis Remates” y en el detalle del 

remate podrá comprobar la información de su postulación, la cual quedara en estado de 

enviado Los postores deberán verificar el estado de su postulación (aceptado o no aceptado) 

a través de la Oficina Judicial Virtual, desde la bandeja de “Mis Remates”. El remate se 

efectuará por videoconferencia, vía plataforma zoom y que todo interesado en participar en 

el remate deberá efectuar la postulación a través de la Oficina Judicial Virtual, hasta las 12:00 

horas del día anterior a la fecha fijada para el remate, además de los requisitos necesarios 

para participar en la audiencia de remate, señalados precedentemente. Link de conexión y 

plataforma: Link de conexión y plataforma: https://z00om.us/j/95710494303? pwd=Rjh6dEU- 

R3Brb2h60U95ckVWaTZpQTO9 ID de reunión: 95710494303. Código de acceso: 918956.Demás 

antecedentes en la carpeta virtual del propio juicio. El Secretario Subrogante.   
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